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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
Demandante Maria Doraly Correa Echavarria 

Demandada Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A. 

Origen Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellín  

Radicado 05001-31-05-010-2017-00196-01 

Asunto Requiere a Colpensiones y Colfondos S.A.  

 

En el presente proceso de doble instancia, se requiere a Colpensiones y Colfondos 
S.A. para que den cumplimiento a lo dispuesto mediante auto del 31 de octubre 
de 2022, por el cual se les requirió suministrar la siguiente información con destino al 
expediente:  
 

“-Allegarán copia actualizada de la Historia Laboral de la demandante, señora Maria 

Doraly Correa Echevarria, identificada con CC. 32.019.292, donde se reflejen los 

periodos cotizados mes a mes junto con su IBC, reportado ante cada una de dichas 

AFP” 

 
Se les concede a las entidades, un término de cinco (05) días hábiles para dar 
respuesta a lo requerido. Remitirá dicha respuesta a la dirección electrónica 
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Se advierte que el incumplimiento de los términos aquí previstos, acarreará las 
sanciones previstas en el artículo 58 de la Ley 270 de 1996.  
 

 
Notifíquese,  

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N°16 fijados hoy 2 de febrero de 2023 a 
las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 
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